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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
bredeíSoí. '

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los BoleUnes oficiales, se han da remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados perióflieos. 
Reales órdenes de 3 de kbrU y 9' de Agosto de 1839.9

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

S .‘ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA

PRESIDENCIA DEL CONSE.IO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en ésta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 5 de Enero de 1865,

. SECCION TERCERA.

Dirección general de Loterías. 
Secretaria.

En el sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el. premio de 
2,500 rs. concedido en cada acto 
á las huérfanas de Militares y Pa
triotas muertos en campaña, ha si
do agraciada con dicho premio do- 
ñaRosaSanzy Vidal, hija de D. José, 
Miliciano Nacional de Reus, muerto 
en el campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin 
desque se sirva disponer se pu
blique en el Doletin Q^dal y de
más periódicos de esa provincia pa
ra que llegue á noticia de la inte
resada.

Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 30 de Diciembre de 
1864.—José María Bremon.

ireccíon general de Administra- 4.® si hubiese entre las proposi- 
cionmi t ar. cienes presentadas dos ó mas igua-

Debiendo procederse á contratar les y admisibles, será preferida la 
8,000 mantas de lana para servicio que ménos tiempo exija para la to- 
extraordinario de los hospitales mi- 1 tal entrega de las mantas; pero si 
litares, se convoca por el presente | fuesen tambien iguales, contende- 
1a subasta, con entera sujeción á las rán ’entre sí los autores de ellas, y 
reglas y formalidades siguientes: en último resultado, de completa 

• licitación tendrá lugar uniformidad, decidirá la suerte á
simultaneamente en los extrados de tenor tambien de lo que expresa la 
la Dirección general de Administra- condición 7 “
emn militaiy en los de la Intenden- 5.. gl remate no causará efecto 
®‘? Í^ hasta que obtenga la aprobación del

leja, el día 27 de Enero del proxi- Gobierno de S, M
mo año de 1865, á la una de la tar- g.* El compromiso del mejor 

e, con arreglo á lo prescrito en el postor empezará desde que se le de- 
^.® Clare el remate á su favor, y solo

2 e instrucción de 3 do Junio si- cesará en el caso que no merezca 
guiente, y mediante proposiciones la Real aprobación.
arregladas al formulario y pliego de 7.'^ los licitadores ' que suscriban 
condiciones insertos à continuación, las proposiciones admitidas, están 
que estarán de manifiesto en aque- 1 obligados á hallarse presentes, ó le
fias dependencias. 1 galmente representados en el acto

2. Alas referidas proposiciones 1 de la subasta, con objeto de que 
deberán acompañar los licitadores, 1 puedan dar las aclaraciones que se 
como garantía fíe ellas, el documen- 1 necesitan, y en su caso aceptary fir- 
to justificativo del depósito, hecho 1 mar el acta del remate.
en la Caja general ó en la Tesore- Madrid 27 de diciembre de 1864. 
ria de Hacienda pública de Valla- 1 —pe órden de S. E., el Intendente 
dolid, por valor de 20,000 rs., bien 1 militar Secretario, José Maria dé 
en metálico, ósu equivalente, según Manzanos.
las cotizaciones oficiales en papel
de laDeudadel Estado, consolidada 1 intervención general militar.
ó diferida del 3 por 100, ó en accio
nes de carreteras ó ferro-carriles, 
admisibles por el Real decreto de 8 
de Diciembre de 1855 por su valor 
nominal.

3 .‘ En la primera media hora, 
despues de constituido el tribunal 
de subasta, se admitirán las proposi
ciones en pliegos cerrados, que es
tarán enteramente conformesal mo
delo citado, yacto continuo se pro
cederá por el Sr. Presidente ¿ la 
apertura de los pliegos, y no se ad
mitirá ninguna oferta cuyos precios 
excedan del límite señalado, ni las 
que carezcan de los requisitos pre
venidos, declarándose aceptable la

Pliego de condiciones l>ajo las cua
les se saca á pública subastada 
adguisicion de 8,000 mantas jpa- 
ra el servicio de los kosg)italec 
militares, en virtud de la Peal 
orden de 30 de JPago del^resente 
año. •

1 .'‘ L.a subasta se celebrará en la 
Dirección general de Administración 
militár, y simultáneamente en la 
Intendencia del distrito de . Castilla 
la Vieja en el dia y hora que fijen 
los anuncios que al efecto se publi
carán en la Faceta g Diario de Avi
sos de Afadrid y en los Doletines 

den que establece la instrucción 
aprobada por S. M. en 3 de Junio 
de 1852 para la celebración de su
bastas de todos los servicios del ra
mo de Guerra, según las bases que 
contiene el Real decreto sobre con
trates con el Estado, fecha 27 de Fe
brero del mismo año.

2 .^ Las mantas serán de color 
gancé oscuro, conocido vulgarmen
te con el de Sangre de Buey; su ca
lidad de lana pura de segunda clase 
sin mezcla de hilo, algodón, pelote 
ú otras hilazas, ni testiles, bien tra
bajada y afelpada y su tegido bien 
compacto, sin que al hacer la entre
ga, tengan aderezoalguno ni con
serven humedad de ninguna clase. 

3 .* Las dimensiones de las man
tas serán de dos metros diez centí
metros de largo, por un metro cin
cuenta y cinco centímetros de an
cho, con peso de tres kilógramos 
cada una.

4 .* En el centro de la manta se 
estampará el año de la construcción 
y en cada ángulo llevarán igual
mente una letra inicial en esta for
ma: A. (Administración) Af. (Mili
tar), Æ. (Hospital) Af. (Militar); di
chas letras y números estarán con
feccionados con lana negra, y la 
operación será ejecutada á máquina.

5 .“ Con arreglo á las cualidades 
expresadas, que son las de la man
ta tipo que estará de manifiesto pré- 
viamente en la Secretaría de la Di
rección general de Administración 
militar y en la Intendencia de Cas
tilla la Vieja, los licitadores presen* 
tarán sus proposiciones según el 
modelo que aparecerá en los anun
cios.

6 .* Estas proposiciones se admi
tirán en la primera media hora de 
instalado el tribunal de subasta, que
dando adjudicada la contrata á fa
vor de quien hiciere la proposición 
mas ventajosa. Cerrada la subasta 
el Presidente del Tribunal declara- 
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pero si los autores de proposiciones 
iguales no entrasen en contienda, 
resultando por consecuencia que 
ninguno mejoraJaVauya, será up tí
tulo de preferencia en igualdad ó 
precios, la mayor brevedad en ha
cer la total entrega sobre la que se 
fije para verificaría.

7.'‘ El Intendente del distrito de 
Castilla la Vieja remitirá inmediata
mente ála Dirección general el ex
pediente de la subasta'simultánea, 
y si resultasen iguales las proposi
ciones admitidas en el distrito y en 
la Dirección general, habrá lugar á 
nueva licitación en Madrid entre Íos 
autores de ambasproposiciones acep
tadas, y citándolos en el término de 
diez dias pará qúe sé presenten por 
sT ó por persona legalmente autori- - 
záda antfi el referido tribunal á meHr 
jórar las proposiciones-de- la misma- 
de que se trata en la condición 6. , 
.y la adjuílicácjon del servició en es
té casó recaerá siempre en favór del 
lipitador que, mejore Ía,propósiéj.én,. 
en los términos prescritos en la ya 
citada condición 6? y en último ca
so-se resolverá por.la suerte. .

8.* Lasproposicionesseprosen- 
tarán en pliegos cerrados y 11086’p o-. 
drán adniitir más ni retirar las pre- . 
sentadas principiado el acto del re
mate; pero ántes de la apertura de 
lós pliegos podrán sus autores expo
ner las dudas ó pedir las ádarado - . 
iléS quese les ofrezcan, y abierto 
qué sea elprimero, nó habrá lugar , 
a obsérváciohes ni explicaciones' fié 
mngúná-dasé. Tampoco se admiti
rán las próposiciones que fueren su
periores al precio límite, las que car 
rezcan de la garantí a corrésponfiien- 
te-y las qúe ho'estén'arregladas al 
medélo designado endos anuncios.

'9.^ G/e fija comó limité el precio , 
de 57 rs, por cada manta .

do. Tara ser admitido como fiefi 
tadÓrfi lafiúbásta será circunst m , 
ciada indispénsablemente la préseur 

dáCion del docúmento que'justifique . 
haber hecho.el interesado un depó- . 
sito ó ‘fianza por valor, de 20,000.rea^ 

' ' les vn. en la .Gaja de Depósitos ó. en 
‘ la Tesorería fié Hacienda’pública én 

'.‘Valladolid, cuyo depósito ó fianza' 
aumentará el rematantehastalacan
tidadd.e45_,600.rs , que sera la garan
tía con qfie na de responded .^aétâ 
que sea terminada y admitida .ia .to-i 
tal .entregár los docqpaentos.;que 
garanticen las, proposiciones no Adi 
mitidas serán fieyueltos pon eLTr-i- 
bunal de subasta- . , . , ‘

11, La entrega de, las mantas 
tendrá lugar en esta forma: 2-,500 
en Valladolid, y 5,500 en.los alma-] 
cenes del hospital militár de Madrid 
'y el remafante dejará con ellas .Ipá 
empaques á beneficio de la Admi-

tar las óntregaS, así en plaizós como j Dirección general de Ganidad- 
en número/sile conviene. , militar

13. El reconocimiento ^^e . Hallándose vacantes varias pla-
mantas que el contratista eMregit^.'tJas 4^.,¿segundos Ayudantes Far
se somete al voto de lays rj^éctiyas/.!' maemíficos dm cuerpo ele Sanidad 
juntas de Administración 'de loSfiis- j militar,.S. él. la Reina (q. D. g.) 
tritos de Castilla la Núev'ayla Vieja, j ' sé dia, dignado resolver por Real ór-

14. El pago se-verilícará por la
Tesorería que elija el :cQntratis.ta al 
terminar la total entrega, ó por. ca? 
da una do las parciales, si así de 
conviniese, con presencia de la cer
tificación que ha de expedírseles 
por los Comisarios de Guerra, Ins
pectores de los hospitales donde se 
ejecute la entrega que da acredite 
fiel y cabal.

15 . El número de mantas que 
fuese desechado por la, junta dpire- 
CLOnocirliento, serái .repuestp por el 
contratista en el término de. 15, dias.

16 .< Si el contratista faltase al 
. .c.umpiimiento de 10 páctádo,. demo
rando la entrega de lasi inantasun 
los plazos prefijados, ó, porque es.- 
tas, a juició' de la junta de recono- 
cimiento de que habla la,..condición 
13, no fuesen de recibo, la Admi; 

. nistracion militar ejercerá la acción 
gubérnativá sobre el depósitó .que 
hizo como licitador,, dé forma que 
se resarzan los pérjuios Erogados 
por su causa por las disposiciones ' 
gúbernativas de la Ádministracion 
quepróviénen los artículos 2Q, 21 y 
22 de la instrucción dé 3'de Júnio 
dè-d852, q uedándo á'sáivo el dere
cho del interesado para diti^it sus 
réclàmaciones por la víá'contencio- 
so-administrativa.

'17. Serán de cuenta del remar 
tante cualesquiera gastos hasta de
jar en el almacén o almacenes de 
.Valladolid y Madrid que designe Iq 
superioridad las inantás que vaya 
entregando; y será asimismo dé 
su cuenta el pago de todaq.lásé dé 
derechos y la contribución que , por 
la ley se halle establecida ó sé es\ 
tábleciéra para los qué contraten 
con el Estado, igualmente ' será dé 
cuenta dei contratista el pagó fié 
costas de subasta y Escrítfira y süs 
copias en el'papel cerespofiaieríté i

18. Por último., él■ remate'nq 
tendrá efecto hasta qué recaiga lá 
Redi aprobácion.

Madrid 23 de Diciembre'de 1864;
'—Jo§é MafíaGorofiá. ' ' ' x

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de...... 
sé lía eiíteradó delpliego dé cóndi^ 
ciónesy anuncio para, contratár la 
fionstrucéion de 8,000 ' mantas con 
destino á los hóspítáiéá militares, y

den de y> de Diciembre, quese pro- 
cedá á' cubrirías mediante ejérci- 

;.eioSndé oposición pública que han 
•;^e..eelebra5se en es corte. En su 

consécuéncTa, los Doctores ó Licen
ciados en Farmacia que deseen ser-
admi idos á este concurso, se pre
sentarán personalmente en la Se
cretaría de esta Dirección general 
dé Sanidad militar, ó dirigirán á 
la misma sus-instancias ántes de 

fias dos., de la. tartlor del dia;; 15 fié
Enero de 1865, acrefiitainlo^M 
se. con las condiciones qui' se,., ex
presan en el siguiente.- ■
Pro¿frama 6¿prob¿i¡do por Ab M. pa

ra las oposiciones que ñan de 
celebrarse con objeto de proveer 
las plazas de sepnndos A ‘̂judan-.

■ tes de .J^armacia (¿ne^ resnltan 
vacantes end Gnerpo de Ganidad 

,.\.9ndita/}\ .
Artículo 1 .f Se cónvoca á ejer

cicios denposicion pública, que em
pezarán á edebrarse en Madrid, den- 

; t ro de los tres dias sis-uientes al en ' 
que finalice el plazo señalado para 
la admisión .al 'concurso, á los Docr 
toresó^y- Licenciados^mn ■Farniacia 
que reúnan las éondiciohes siguien- 
tés:—

l.“••••'Ser españoPó naturalizado.
' 2.“( No haber 'pasado'fié la' edad 

• dé '30 años élfiiá en qué se solil 
c'ítefiá admisi oh ‘ al concurso.' ¡ 
, â.'^ H¿íllarse-e-n él pleno go'c| • 

“de lÓS"-dé'réGhós' civiles y politicos'^ 
y 'Sér .ie buena vida y costuml

• bles. ■ • " ’ 1
4? Haber ebténido el grado fié 

' Doctor ó Licenciado éh Farmácii 
en alguna de les facultades “unif 
versitarias fiel Reino. “ [

5.® Tener la aptitud física qué 
sé Inquiere jíafa sér admisible ep 
él■• servicio mfiitar? ' '

Art. 2.°' LoáUépirántés firmarán 
la ' opósición" en "lá èecfétaria dé 
la Dirección .général de Sanidad 'mi* 
litar, dentro dei término qué ella 

'.sehalasé, acreditando' las dos pri- 
■ meras Condiciones por copia dé la 
Te fió- bautismo-, y fiócumentos en 
casó necesario de qu : conste fin na- 

■'furálizácion; la'tércéra por 'éerti- 
ficaeión de' la autoridad municipal, 
visada pOr elpSín.diéÓ del pueblo 
én'’ que tüviérén Su ' reáidéncia; la
cuarta! por copia de sa tit.ulo, yén sú virtud, aéeptándó lás condi- 1 x ■ v

Clôïiés dél mismo, se cótnpróméte q 1^.,9^S^^^ p.qi\ certificación de .que

ejercicios poner de manifiesto el 
grado de inteligencia y capacidad 
de los aspirantes, su habilidad en 
las manipulaciones y disposición p a- 
ra dirigir e! servicio en cuantas oca- 
sioués fueren reclamados sus cono
cimientos periciales.

Art.. 5. 
cios:

Consistirán los ejerci

nistracion militar. ¡
12; La,total entrega.se veriheaf 

’ xa en pl plazq de seis meses, á con-l 
tar desde la fecha en que se comu
nique al contratista la Real aprobad 
cion, haciéndolo precisamente eñ 
cada mes dedos primeros por 1,OOQ 
mantas, y en el quinto y sexto mob

hacer el servicio por valor de .
(en letra) reales cada manta y para 
que sea, válida esta, proposicion, 
acompaña el documento que justifia 
ca el depósito de 20,000. ,rs, qué 
previene Iq. condición 1,0.

(T^ec^fó y afirma del ^rojJónente .yi

résulté su aptitud.física para, el ser’
vio en reconocimiento practicado 
ante el Jefe de Sanidad militar del 
distrito de Castiíla íá 'Ñueva.- 

d\.rt. 3.° Los ejercicios se vérifii 
carán ante un Tribunal, compue tó 
del Inspector Farmacéutico, y el nú: 
méroi de vocales que désigné elÑxl 
celcntísimp Sr. Direetprgeneral dé 
Güerpo. • 1 s

l.° En una composición sobre 
una cuestión de Química, de Histo
ria Natural ó de materia Farmacéu
tica, que dé á conocer la extension 
del saber del opositor y su manera 
de escribir y expresar los conceptos.

.2.° Elaboración de un prepara
do químico-farmacéutico oficinal, 
exponiendo al proceder á ejecutar, los 
métodos que so- conocen para obte
ner.el producto y las razones por 
que dé lá preferencia al que se pro- 
pongá emplazar, y explicando des
pues los fenómenos que durante la 
operación hubieren tenido lugar.

3.° Análisis de una sustancia 
médicinal, alimenticia ó venenosa 
de las que puedan dar motivo á in
vestigaciones químico-periciales, ex - 
plicando los fenómenos que ob
serve, determinando los principios 
cuya presencia hubiere reconocido, 
y si estos son ó no los que entran 
enla composición natural de la sus
tancia analizada.

4.° Reconocimiento de drogas 
medicinales, detallando los caractè
res que le son propios, las sofistica
ciones de que son objeto y los me
dios de evidenciarías.

Art. 6.” ■ .La composición se re- 
fiactará al mismo tiempo por todos 
los opositores, en cuatro horas, sin 
libros ni notas y á presencia de un 
miembro del Tribunal. \

El asunto será uno mismo para 
todos y se determinará por suerte 
al entrar en el primer ejercicio.

La elaboración de un pr^jparado ofi 
cmal, objeto del segundo, y el aná
lisis que se practicará en el tercero 
se determinarán tambien por suerte* 
debiendo, ser diferentes para cada 
uno de los opositores. Él Tribunal 
marcará el tiempo' que fuere preciso 
para la ejecución de estos ejercicios 
en cada caso, y la oficina farmacéu
tica del Hospital militar de Madrid 
facilitará los medios al efecto nece
sarios.

En e! cuarto caso, cada opositor 
habrá de reconocer y ocuparse de 
tres drogas diferentes que se les de
signará por suerte. Se le concederá 

' 15 minutos para reflexionar, y 20 á 
lo más para satisfacer a las condi , 
'ciOnes impuestas á este ejercicio.

Art. 7.“ Las cuestiones ó- asún- 
• tos sobre que hayan de versar; estos 
ejercicios,, se especificarán en pro 
gramas especiales, que redactará.el 
Tribunal y sométerá oportunamen
te al exámen y aprobación del Ex
celentísimo Sr. Director general del 
Cuerpo. ,

Art, 8.® La calificación deamé
rito de las composiciones se hará 
por el Tribunal en las sesiones se-

1
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los demM' ejercicios, tendrán lugar I 
á continuación ele estos. j

Art 0." La escala de apreciación ‘ PARTIDO J ÜDIGI AL DEíA NAVA DEL REY
para los tres primeros ejercicios Se i
comprenderá por cada^ miembro dpi |

Excr eto deTribunal entre 0 y 20, y .la del úl- ! inscripciones defectuosas que se hallan en el reeistro de este
timo entre 0 y 10. Él máximun de 
puntos que podrá por- tanto asig
narse á cada opositor será de 280!. 
No se considerará admisible el que

partido desde el añu de 18 so al de 1862 limbos inclusive!

no hubiese obtenido la mitad más PUEBLO DE SIETE IGLESIAS. .
nno ó sean 141. :

Art. 19 Concluidos los ejercicios 
procederá, el Tribunal á formar lá

8 Números.
Situacionde losin- Naturaleza NOMBRES Objeto de Años en

lista de los opositores por ni. órr muebles y nom- de las Anti- Mo-
de los interesados.

las ins- que se
den correlativo de mayor número bres con que son der- Linderos. cripcio- verifica-
de puntos que cada uno haya ob
tenido. L

Art. 11, Las composiciones, las- 
actas del Tribunal y las listas dé

conocidos. fincas. gno. no. nes. rOn.

No consta.
Id.

Rústica.
Idem.

»
»

»
»

Manuel Belloso. 
.Luis. García.

no consta 
Id.

compra. 
Id.

1834.
»

calificación, firmado todo por los Id. ■ Idem. » » Ignacio, Pon cela Benito. Id. Id.
Vocales, se remitirán por el Presin Id. Idem. Claudió Rodríguez. Id. Id. »
dente al Director general para que Id. Idem. El mismo. Id., . Id. 1835.
disponga su examen por la Junta Id.

Id."
Urbana. 

ídem.
»
»

» Matías. Polo.
Fermín Alonso.

Id. 
. Id.

Id.
Id.

»

superior facultativa. Si resultasen Id. Rústica. » » Cristóbal HernandezGar-
dos ó más aspirantes con igual nú- cía. Id. Id. t
mero de puntos, se procederá .á la Id. Idem. » Claudio Rodríguez. ' Id. Id. '
lectura de sus composiciones, y con Id. Rústica.
arreglo al mérito de ellas, decidirá y 

Urbana. » » Conde de Torrejon. Id. Id.
la Junta el lugar en que hayan de Id. Idem. » Bonifacio Vergara. Id. Id. »
ser colocados‘en lista, la que se' Id. Idem. María, Francisca Belloso. Id. Id. ))
pondrá de manifiesto en la Secreta-’ 
ria de la Dirección.

Id.
Id.
Id.

Rústica.
Urbana.
Rústica.

»
»

Antonio Benito Vegas.
Ildefonso Polo. 
Ignacio Poncela. 
El mismo.

Id.
Id. •
Id.

Id.
Id.
Id.

' Art . 12. Por el órden de mérito Id. Urbana. » Id. Id.
con que resulten calificados los as- Id. Rústica. » El mismo . Id. Id.
pirantes serán colocados en las va-. Id. Idem. María Francisca Belloso. Id. Id.
cantes que existan, y quedará esta
blecido su derecho preferente á as-

Id.
Id.
Id.

Urbana.
Rústica.

Idem.
»
»

»
Pedro Llanes.
Marcelino Alonso.
María Francisca Belloso.

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id. »

cender por antigüedad al empleo in- Id. Idem. » LeandioHerctado. Id. Id.
mediato. Id. ; Idem. » » Claudio Rodríguez. Id. Id.

Art. 13. Los nombrados serán j Id. Urbana. El mismo. Id. Id.
destinados en la clase de según- Id. Rústica. » » El mismo . Id. Id. • »
dos Ayudantes Farmacéuticos, y 
disfrutarán los sueldos, considera-

Id.
. Id.

Id.

Idem.
Idem.

Urbana.

»
»
»

»
El mismo.
El mismo . '
Simón Flores .

Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

»

1836.
clones y ventajas que se han con- Id. Idem. Fernando Platón. Id. Id. »
cedido á los individuos del Cuerpo Id. Idem. Gregorio Flores. Id. Id. »

de Sanidad militar, Id. Rústica. » Félix Sandonis. Id. Id.
Madrid 12 de Diciembre de 1864. Id. Urbana.

' Rústica.
Urbana.

» Francisco Luengo.
María Francisca Belloso.
La misma.

ni. 
rd

Id. »

—El Inspector encaigado del des- , Id, 
Id.

)>
. » Id. Id. »

pacho, José María Santucho. Id. Rústica. » La misma,. Id. Id.i
Id- Urbana. » La misma y Alejo Vi

cente. Id. permuta

Niim. 690.
Id. Idem. » Rafael Mangas. Id. compra.
Id. No consta * » Manuel Mangas y' Pas-

Id.cual Vicente. permuta
CUERPO DE INGENIEROS DE Id. Rústica. » , María Francisca Belloso. , , id. compra. »

MONTES. Id.
Id.—

Urbana.
Idem.

»
» »

La misma.
’ Ma misma.

íde
Id.

Id.
Id. '

Distrilo de Valladolid. Id.
Id.

Idem.
Idem. »

Narciso Llanes.
María.Francisca Belloso.

Id. 
id.

Td.
Id.

Id. Idem. Lámisniá. ‘ Id. Id. »

El dia 15 del ac ual desde las Id.
Id.

Rústica.
Urbana.

»
))

Ignacio Gonzalez.
JUán y Prudencio Martin.

Id.
Id. • permuta

once de su mañana en adelante^ Id. Idem. » » Juan Martin. Id. compra.
tendrá lugar en las casas consisto- Id. Idem. » Antonio Benito. Id,. Id-.;
riales del pueblo de Llano de Olme
do y bajo la presi dencia de su Al-

i Id.
’PI 
Id

Rústica. 
Idem. 
Idem. » »

María Francisca Belloso.
La misma.
La misma.

. Id.
Id.
Id.

Id.
Id.’

. Id,
ealde Constitucional, la. licitación Id. Idem. » » Matías Buitrón. Id. Id.,, _
en pública subasta para enagenar Td. Urbana. » » Juan y Prudencio Martin. Td. permuta. »-
419 pinos bajo el tipo de 5,640 rea-. Id. Rústica. Leandro Hurtado. . : Id. compra.
les, la recolección del fruto depiña Id. Urbana. Júlian.Hernández. ’ Id. Id.

por el de 3,000 rs., y el aprovecha
miento de los pastos de los montes

Id.
Id.

Idem.
Rústica.

»
» »

Marcelino Alonso.
Claudio Rodríguez y Mar

celino Alonso.

Id.

'id.

a.

Id.
de sus propios por el de 600 rs. 1 Id. Urbana. José María Zorita. Id. Id.

El expediente y condiciones, bajó Id. Idem. » » Claudio Rodríguez, Id.
Id.

id.
Id.

Id.

las cuales , hia de girar • la subasta, 
estarán de manifiesto en la secreta
ría de la corporación municipal.

Id. 
Id.

Id.

Rús,tica.
Urbana.

Idem.

» » El mismo.
Prudencio - Bermejo y 

Agustín García.
Mariano Rollan.

Id.

Id.
Id.

Valladolid 3 de Enero de 1865.
'—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez. 4^^ contin^^<^‘
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ADMINISTRACION SECCIÓN QUINTA
mndjjal de Hacienda j/ública de la provincia de Valladolid.

Caja de ahorros de Valladolid.

RELACION de los contribuyentes al subsidio industrial y de comercio, que han sido declarado fallidos 
por el Sr. Gobernador de esta provincia en el tercero y cuarto trimestre del pasado año económico de 
1863 á 1864, en virtud de los expedientes instruidos con arreglo á las órdenes vigentes, y se publica 
en cumplimiento^de la disposición 9.® de la órden de la Dirección general de Contribuciones, fecha 26 
de Junio ’de 1856, con el fin de que los industriales insolventes no puedan disfrutar dolos privilegios 
á que tavieran derecho por su calidad de contribuyentes, y para que los señores Alcaldes de los pueblos 
y los Agentes investigadores del impuesto les prohíban el ejercicio de alguna industria al que nuevamente 
se dedicare, mientras no acrediten el pago de las cantidades por que se les ha declarado fellidos. j

Años y trimestres. Pueblos. NOMBRES. Industrias.

Ha ingresado en este dia cor
respondiente á 38 imponentes, de 
los cuales 5 son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 5,420. ,

Se ha devuelto á petición de 17 
Interesados, laeantidad de reales ve- 
lion 38,661-8 en metálico.

Valladolid 1,® de Enero de 1865.
El Director de semana, José Sal

vador Ruiz.

1863 á 1864, por el ter
cer trimestre. Valladolid.

1863 á 1864 porel c uar- 
to trimestre. Valladolid.

1863 á 1864 por el ter
cer trimestre.

Id. por el 4.®
Id. Id.
Id. 3.®
Id. 3.*

Id. 4.® Trimestre.

Id. tercer id.

Alaejos, 
Becilla, 
Bobadilla. 
Castrejon.

Fuensaldaña. 
Gomeznarro.

Medina del Campo.

Nava del Rey.

Id. 4.’Id. Peñafiel.

Id. 4.’Id.
Id. 4.®Id.
Id. 4.® Id.
Id. 4.® Id.

1863á 1864.4. “trimestre
Id. por ei3.® y 4.® j

Id. 3.®
Id. 3.®

Pesquera. 
Rubí.

Santovenia.
Tudela de Duero.

Villanubla.
Villavicencio.

Zaratan.
La Zarza.

1 Julian Soto. 
Miguel Jigante.

1 Nicolas Ramos. 
| Vicente Sierra. 
\Ramón García. 
iPedro Cobos Caballero. 
iLamberto Martin. 
yRita Molina.
/Ramón Muñoz.
\Ramon Vázquez García, 
INicolás Romero.
/Francisco Rodríguez. 
IJosé Areas.
iGalo de la Puente. 
t Apolinar Lopez.
1 Antonio García. 
| Florentino Ibáñez.

Í Lament Masianenve. 
Pedro Burgado. 
Pantaleón Pascual.

!
 Pedro Blanco. 
Pedro Moncada. 
iPascual Tejeiro. 
Emilio Meneses. 
(Juan Arranz. 
Domingo Santa Maria. 
Basilio del Olmo. 
Dolores Consul.

(
José María Llinás, 
Braulio Quiroga. 
Isidoro García. 
Josefa Sanz.

' Guillermo Alvarez. 
Juan Brezmes.
José Iglesias. 
Julian Barredo.

k Teodoro Sola. 
(Manuel Santana. 
Policarpo Diez. 
Leon Lozano.
Cirilo Domínguez. 
Eugenio Villalba. 
Bernardo González.
J Saturnino Lopez, 
¡Mariano Cuenca 
( Cárlos Borgini.' 
(Lorenzo Lario. 
fTomás García. 
¿El mismo. 
(Dionisio Bueno. 
Baltasar Alonso. 
Ignacio Saez, 
Juan Simon. 
Francisco Ansiabo. 
Ramón Antolin.

puan Ponce, 
(El mismo.
Antolin Villanueva. 
José de Torres.

Tienda de vinos, y licores. 
Tienda de modista.
Tablajero. • 
Taberna.
Tienda de Ultramarinos. 
Representante de Sociedad. 
Peluquero y Barbero.
Tablajero, " 
Figón.
Agrimensor. 
Abacería.
Tienda de comestibles. 
Mesonero.
Venla de Tocino, 
Tienda de Vinos y licores. 
Tienda de comestibles. 
Carpintero, tres trimestres.

Dorador de Metales. 
Hornero.
Tabernero.
Casa de huéspedes.
Tienda de aguardientes. 
Casa de huéspedes.
Mercader efectos de Metal. 
Abacería.
Tablajero.
Herrero y Cerrajero. 
Tienda de fósforos.
Abogado.
Puesto de aves huevos. 

Id.
Albacería, 
Tienda de Baratijas.
Posada. 2.® Trimestre. 
Abacería.
Carbonería.

Porteador.
Mesonero. 2 trimestres. 
Portazgo.
Sastre, 
Mesonero 
Sastre.
Albéitar. 2 trimestres. 
.Mesonero.' 
Comisionista.
Mesa de Villar. 
Herrero.
Fábiiea de Cacharros. 
Tienda de Cacharros.
Mesonero,
Tienda de comestibles. 
Bizcochero, 
Carretero,, 
Carpintero, 
Panadero.
Tratante en Carros, 

Id,
Tejero. ,
Ambulante de Ultramarinos,

MONTE DE REDAD.

Se han dado por 15 
letras............................

Se han cobrado por 
15 letras.. . .

Se han dacio por 7 
empeños sobre alhajas

Sellan cobradopor 
3 desempeños sobre 
alhajas.........................

RS. CT.

55,096

74,800

4,950

»

»

1.701 75
Valladolid 1,® de Enero de 1865. 

—EI Director de semana, Antonino 
Santos.

Valladolid 28 de Diciembre de 1864.—El Administrador, Justo Gonzalez Romero.

El dia I2dej próximo 
Enero, so í ondra en pú- 

1 blica subusla la'contra
ta del tierno de los ca
ballos de! colegio y es
encia general de caballe
ría» come así mismo la 
'áe las pielfs de caballos 
muertos: las personas 
(jue deseen Quedaráe con 
dichas contraías, podrán 
presentarse en la ofici
na de mayoría de dicho 
establecimiento, desde 
las diez de là mañana 
hasta las dos de la tarde 
del expresado dia.

Valladolid 8 de Di
ciembre de 1864.-El 
Jefe del detall, Cayeta- 
í^o de la Jara.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán.
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